LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA 

DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y:

Artículo 1º: Declárese Monumento Histórico Provincial al EDIFICIO SEDE Y AL PANTERON DE LA “ SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS “, emplazado en calle Misael J. Parodi Nº 79/83 de la ciudad de Tala y el panteón social emplazado en el cementerio municipal (Sección 10 A espacio25 )
Artículo 2º: El Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, deberá arbitrar los medios para incluir al edificio sede y panteón de la Sociedad Española de Socorros Mutuos en el Programa de Protección del patrimonio cultural.
 Artículo 3º: Establézcase que el Poder Ejecutivo Provincial a través del organismo que corresponda, adoptará las medidas necesarias para la promoción y difusión de su valor histórico, arquitectónico y cultural.
Artículo 4º: Comuníquese, etcétera. 

Fundamentos

La “Sociedad Española de Socorros Mutuos de Rosario del Tala”, es una de las instituciones mutualistas más antiguas de la localidad de Rosario del Tala, fundada el 6 de julio de 1879 y reconocida por el Poder Ejecutivo Provincial mediante decreto el 31 de julio de 1886.

La sede del edificio es la única obra arquitectónica antigua de la localidad que guarda elementos de estilo barroco propio del período hispánico. Está ubicado en calle Misael J. Parodi Nº 79/81/83 de la localidad de Tala.
El Panteón social erigido en el cementerio municipal es uno de los mausoleos más antiguos de ese solar y esta erigido en la Sección 10 A, espacio 25.
Es deber preservar el legado histórico de aquellos primeros inmigrantes españoles que  contribuyeron con su arte al crecimiento de Rosario del Tala y sus descendientes, hoy forman parte de nuestra sociedad.
Tanto la sede como  el panteón fueron erigidos con el esfuerzo y desprendimiento de estos inmigrantes de las diversas regiones de España.

La historia de esta colectividad se remonta a la fundación misma de Rosario del Tala y en ese entonces, esta sede los cobijó, por lo que debe conservarse como testimonio de una época y de los esforzados pioneros que contribuyeron a la formación de nuestra identidad tálense. 

El concejo Deliberante, del Municipio, con fecha 26 de Junio de 2008, mediante Ordenanza Nº 1306, declara: “Construcciones Históricas, al edificio Sede y al Panteón de la SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS”, asegurando de este modo su conservación y cuidado.
